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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veinte (2020).  

  

 

  REF: L.S.C. 2019-1165.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 115 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020.  

 

  

 

En atención al escrito allegado vía correo electrónico, con 

el que se está aportando el emplazamiento de los acreedores de la 

sociedad conyugal, se dispone: 

 

No tener en cuenta para ningún efecto legal la publicación 

allegada, en razón a que se hizo en un diario que no se encuentra 

autorizado por el despacho. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se deberá volver a realizar la 

publicación teniendo en cuenta que por auto de fecha 28 de enero 

de 2020 (fl. 52), se ordenó hacer el emplazamiento en el diario 

“La República”. 
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